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VIII. INEXISTENCIA DE REGULACIÓN LEGAL DE LAS SOCIEDADESCLASIFICADORAS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

Como fácilmente se deduce del contenido de las anteriores secciones de este breve estudio, las funciones que desempeñan las sociedadesclasificadoras son de gran trascendencia y tienen una notaria importancia en las distintas materias que comprende el amplísimo mundodel derecho marítimo. Sin embargo, desafortunadamente en Méxicono hay normas legales que regulen el funcionamiento, organizacióny competencia de las sociedades clasificadoras, no previéndose siquiera su existencia. 
Esta situación amerita una solución rápida e inaplazable en vistade la vasta actividad marítima que se desarrolla en nuestro país, elcual por la extensión de sus litorales y por sus incalculables riquezas,tanto petroleras como pesqueras, aunado a su cada vez más intensotráfico marítimo comercial, tiene continuas relaciones con los representantes de los diversos intereses que comúnmente están en juegoen el derecho marítimo, a saber, propietarios de los barcos, fletadores,dueños de carga, corredores, aseguradoras, reaseguradores. etcétera.Para remediar esta situación, es necesario crear más que simplemente reformar o algunas veces hasta "parchar". un nuevo cuerpode disposiciones legales y reglamentarias en materia de derecho marítimo, en las que obviamente deberá preverse una regulación expresaen torno a la existencia. funcionamiento, organización y competenciade las sociedades clasificadoras, para que de esta manera se actualiceel sistema jurídico mexicano que a estas alturas ya resulta obsoleto ene ta materia específica, en comparación con lo sistema jurídicos deotros países. 
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